
CIUDAD D.E MEXICO 
CAPITAi.. DE LA TR/\NSFORMACIÓl'I 

• O ÁLVARQ 
_O_B_R_E_G_O_�. 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

11. 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a 15 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0120/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
Á R B o L E rN 1· 
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¡HORA: -+--t-- 
¡NOMBRE; --� En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de TaCiucraa-a-e-l"ill · ·eo� 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgá ica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

l. El 03 de julio de 2025 siendo las 12:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Martha Friederichsen Alonso ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 23 de mayo de 2025 y que se le asi no el número 746-230525 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

Con fecha 03 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
705/2025). evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y 
en genera[ todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicables á la Ciudad de México, de c formidad con la siguiente descripción: 
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Elimir1.Jdo la firma de rnnformidad con la, Rl'1olucoone, RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e,tablecl'ri que la firma e, 
'lüfl".:,idtt>rddd torno un atributo de Id pt' rscoalidad CH:' 11:h individuos, en vi rtud de que d tr eves de e"='td '.,.t' pcede identif u.ar 
a una persona. por lo que �e considera un dato personal y, dado que para otorgar !.U acceso �e nE:!'ce!.ltd el 
comPntimiPntn rlP e.u titLJlar,Pc; intorm.:11c:ión c:lr11�itir . .=icir11 corno ronfide nc ial contorrne ril articulo 111, fr.=icr.ión 1, n� la lpY 
red.:-ral de t ranvparenc¡a y Acceso a la Información Pública. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

Martna Friedorichsen 
Alonso 

•• e: • 

-vu 1 - 0746-230525 
DPCMA-1386/2025 
DGSU-2556/2025 

. 1 UBICACION 
Predio Privado 

REFERENCIA Eliminado el domicilio DICTAMEN 
NO. 

0705/2025 

ANTECEDENTE env a Que el árbol ha crecido mucha tira muchas hojas incluso caen en la casa de junto. 10 cual ocasiona problema con íos vecinos (sic) 
Con base en los artfculos 75 numeral V de la Ley Orgánlc.a de las Atcaloias ; Articules 105. 109, 11 O. 11 í y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambien:<11 para el Distr;:o Federal NAo;:.c.?1-RNAT-201 s. se emile el siguier.te: 

Eliminado el domicilio 
Eliminado el domicilio 

iiiiii ¡¡¡¡¡¡¡ 

........ 
Eliminado el domicilio 

AlcM:Ha i,1•,aro Obre:g:ln, se yergue un tuboi comúnmenlc ccnocido corno 
Laurol de, In india (Ficus rctuso). dada las cmactcrlsUcas fisicas y sanitarias que presentan rt:!qulcre el manejo de peca conto1r11e a los 
nu,:1er;:¡1es 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE. COPA "La rc stauracíór, se cebcra limitar¡¡ mejorar la estructura y apariencia ce los aruotes 
que han relol\ado •,igorosamentc después de haber sida dcsmocr.;iaos o podadoc do manoro inodcctJodo, So ds:ben selco.;;0<1ar ce uno 
a tres retenes por rama para formar una ap:iriencia natural de to copa, Los retoños mas vigoroso.s tal vez necesiten ser despuntados hasta 
laterales, para contratar el crecimiento de la longitud, o para asegurar una horcadura adecuada para el tamaño del reiono. Comú;;mc,i:e 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Mar ·- t1- ,a- Fr- ie_c_ le-ri-c- hs_e_n F_O_L_I_O_ :_�V-U_T 0_7_4_6_ -2_3_0_5_ 2o_ r:: U_B_I_C_A_C_ I_Ó �-N--·-····-·-·---···-•··------ 
Alonso OPCMA-1386/2025 Predio Privado 

OGSU-2556/2025 
FECHA-: 
DIRECCION 

03 de julio de 2025 

Eliminado el domicilio 

·12:30 
DICTAMEN 
NO. 

0705/2025 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE Derivó a que el árbol ha crecido mucho tira muchas hojas incluso caon cñiñ cosa de junto, lo cual 
ocasiona problema con los vecinos (sic) 

.... Cori base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 1'10, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciuds<f de México y denu\s relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal N/\DF-C01-RNAT-2015, se omite ol siguiente; 

' 
on la rnrnoción solccuva de ramas con In finnlid11d do permí:ir of paso do luz y movtrnlcnto del alrc. disminuyendo l,1 cnntldn d de follaje y 

rcdociorxío ol poso do ramas nrandos sin nl:orar ln cstructur a y la fornrn nnturnl d<?I árbol. Dr,bn tonnrsu cukíado d,i no ero ar ol orocro de 

"cola cío tcón': 41 cunl es causada ol etlmlnar la mnyoría del follDjc Interno. Esto ocaslonara un peso despropcrclnnado en las puotns do 
ras ramas y su posible dcsgojurnionto. debido a 11110 lnost.illlli:lad biomccánlca", 

Declare bajo prulnstn do decir verdad, que lo inrormnctón vertida ,1 (!$\e diclnmon osti\ rodnctacfa n mi loal saber y entender, y es volidH,1 

rníentrns so 11\iH1le11gnn las condiciones en las que se evaluó un árbol, y conformo ni aitlculo ✓.O do la l.ey Amblental de In Ciudad dr. 
Móxico. 

Dictamino 

C.o p.:- e f:\\J''ú., 
(:'."\c"c. "úi,c.,\c:. l.;. 

Biol. Flavia Violeta Lópoz Aguilur 
No. do Acreditación SEDEMA 414) 

C:,Jlk, Canario .S/f\l, Esq. Calle 10. Coi. To!tcc,.1. 
.1\ic,1!dí,.1 ,é\!vrno Obreqón. C.F-'.01150, Ciudad de IIM:,ico. 
To!�!fo110. '.:i�i ti2í'f3 GiOO E)<T. 7�i(J'1 

VUT. 7,,16-230525 P,3CÍl1<73j8 

� 
o n LJ\ FUNOJ\ClóN T)F. 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Martha Friederíchsen 
Alonso 

FOLIO: VUT- 0746-230525 
DPCMA-1386/2025 

UBICACI N - - - 
Prodlo Privado 

Eliminado el domicilio 
REFERENCIA 

FECHA: 
DIRECCI 

03 de julio de 2025 

DICTAMEN 
NO. 

0705/2025 

ANTECEDENTE erivó a que el arbol ha crecido mucho tira muchas hojaa incluso caen en la casa de.lunto, lo cual 
ocasiona problema con los vecinos (sic) 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgénlca de las Alcaldías: Articules 106, 109, ·11 O, 11 ·1 y 112 de la Ley Arnhlerrtal d1J la 
Ciudad de México y demas rclaJjvos de la_!::Jorma Amb!ent��f?.1!.�.é_l_�l_g1strito Federal NADF-001-RNAT-2015, so emito el siguionto: 

•'• 

.\+.·>, ·: . 
·'\, 
, 1,, 
· .. •.,, 

8 ftd 

VUT. 746-230525 
n, mmm:rm:::an:rmrwmm 

\Jágina5l8 
C:1i!:.} C,,mario 0/Í\I, bsq. Calle 10, Col. Tolteca. 
i�.io.tldié,l :\!vmo Obreqón, CY (]·¡ 1�'10. Ciud;:id de ív1óxico. 
'foióíu110 r11:i ::i'27G r3r00 EXT. 7:50·¡ ,' 2025 

AJ1o de 
: La Mujer 

Indígena 
� 

DE LA FUNOJ\CIÓN DE 
TENOCI-JTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCI0N DE PRESERVACI0N Y 
C0NSERVACI0N DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
1 

Martha Friecedchsen 
Alonso · 

1 .. ' . 
FOLIO: l:·\.'UT- 0746-230525 

DPCMA-1386/2025 
/ DGSU-2556/2025 

UBICACION ,. 
Prodio Privado 

DlRECClON 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

0705/2025 

ANTECEDENTE errv a que el árbol ha crecido mucno7Tra muchas hojas incluso caen en la casa de junto. lo cual ocasiona problema con los vecinos (sic) 

1 Con b�se en los arttcvros 75 numera) V de la Ley Organlca de las A!c.aldías: Artículos 106. 109, i 10. 111 y 112 de la Ley Ambiental deÍa Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-COl•RNAT-2015, se emite el si uiente: 

746-230525 P á g i n a ñ l B 
C>:!k, C:m,.uio SIN_ E,;q Calle 10. Col. Tolteca, 
/',.:c,:i(k, /,!Vé;IO Ol!!é)]Óii, c>1·,. U11fül, Ciudar:l de M(;xico. 
Td(.í1_,no :)b !5;11G ffiUU l::XT. /b(J-1 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001033259M27W2X; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Manuel Alejandro Márquez Zúñiga 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada de nombre 
común: Laurel de la india/Ficus retusa; que se yergue en 
fiFffFILo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. 
de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-162/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la 
legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acredltado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Cal!c C�1n,,1r;o .'::i/i\l. l':sq Calle 10. Col. Tolteca, . 
,c\fc:;.lidiu Alvaro Otxcqóri, C.P. 01 ffiD, Ciudad cls Móxico. 
Tri!ófo110: ;5(5 5[(['; 6i00 EXT 7t)0·1 

VUT 746-230525 

l�I� � ... - 
,}. .,_ ·ÍÍ). 202:s �e· 

,. , ., ., .. ,,;,, ,·, N\odc AÑOS ¡,, .. ,. '"l"" ¡/ ,. - . t'."'.'.: t� , 'f.\,�)') j,•.;_'s La Mujer nr; "" FUNDAClúN nE 
•�:rA . i�..JiloiíiÍ'JJ Indígena TENOCHTITLAN 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en 1el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penai. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

A 
) 

����"11 INTERO 
reservación y Conservación del Medio Ambiente 

E11 atención al rtÚIT\(-)1() interno DPCMA 1386/20L5 
En atención al número interno DGSU 2556/20?.5 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad _con el .A.�uer?o_ del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

\/UT 7 46-230525 P,ígina8l8 
C,,;_¡!,.' 1_·é11,,uiu :·,!N, [sq Calle W, Col. Tu!l�'G<., 
/\ir.:,1.1•'.J;d /\l'i�!í{) C)i.>rt?�J()r1. C�.F1. 01-160. CrudrJcJ de !Vl(�xíco. 

! ,:•k'Í-i!H) :/, '.)'.c'.h> C700 F::XT. -/"!Jl)'1 


